
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 13 AGO 2019 
Expte. Ref.: 003409512019 

VISTO: 
Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación de la Dra. 

Lelia ANDALLE (D.N.I. 18.168.092) bajo la modalidad de Contrato de Locación 
de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público), 
art. 2 inc. 4—ANEXO D Ordenanza IICS oro. 5/12, para el dictado de la asignatura 
"Finanzas Públicas" en el marco de la Especialización en Administración Pública, 
Provincial y Municipal que se dieta en el Instituto de Investigación y Formación en 
Administración Pública (IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza HCS 5112 art. 2 inc.4 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) 

punto 2; y teniendo en cuenta los informes de la Dirección del IJFAP sobre la 
necesidad de contratación, el informe de factibilidad presupuestaria y el informe de 
legalidad. 

Que por Ordenanza FICS 5/95 art. 2 segundo párrafo se permite con carácter 
de excepción el reconocimiento de servicios prestados al personal de la 
Universidad, correspondiendo efectuarlo desde el 03/08/2019 y  hasta el día de ayer 
de acuerdo al instrumento legal acompañado y suscribiendo el mismo. 

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar y suscribir el Contrato de Locación de Servicios de 
Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público) celebrado con la 
Dra. Lega ANDALLE (D.N.L 18.168.092), a partir del día de hoy y hasta el 
30108/2019, que acompaña la presente, para el dictado de la asignaiura "Finanzas 
Públicas' en el marco de la Especialización en Administración Pública, Provincial 
y Municipal, y en su consecuencia, reconocer los servicios prestados desde el 
18/1012018 y  hasta el día de ayer, disponiendo que el presente gasto deberá ser 
imputado a Recursos Propios (Fuente 12) provenientes de la Especialización. 

ARTÍCULO 20:  Instruir al Instituto en Investigación y Formación en 
Administración Pública (IIPAP) para que en lo sucesivo dé estricto cumplimiento a 
lo establecido en la Ordenanza H.C.S. 5195 y gestione las contrataciones con 
antelación suficiente de modo que la prestación de los servicios se efectúe una vez 
firmado ci contrato respectivo. 



ARTÍCULO 3°: Una vez suscrito el instrumento pertinente, deberá efecturse la 
carga de dicho contrato en el Registro de Contratos de Personal sin relación de 
empleo público de la Dirección General de Contrataciones (art. 5 de la Ordenanza 
H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 

- Art. 10 de la 
Ordenanza H.C.S. N° 5/12) 

ARTÍCULO 4( Protojol4~f. Comunicar. Notificar. 
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ANEXO D: Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacional de 
Posgrado 

(Sin relación de empleo público) 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba representada en este acto por la Sra Decana 
de la Facultad de Ciencias Sociales - Mgtr. Maria Ines PERALTA, según autorización y 
delegación surgida de la Res HCD N° 12212018, de fecha 3010712018, con domicilio en 
Av. Haya de la Torre sin 0  - 20  Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una 
parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra la Mgtr, Lelia Andalle, 
ONI 18.168 092, con domicilio en calle Brasil N° 40, Barrio Nueva Córdoba, Córdoba, 
Argentina, en adelante "LA DOCENTE NACIONAL', se conviene en celebrar el presente 
contrato de locación de servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Mntr. Lelia Andalle. DNI 18168 092. ciujen 

la carrera de posgrado de MASTRIAENADMIÑISTRA&ON PUBLICA que se lleva a 
cabo en la sedé de¡ Instituto de Investigación y Forniadón en Administración Pública 
(IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales 

SEGUNDA La DOCENTE NACIONAL declara que su categoria impositiva ante A FI P 
es de monotnbutista, C U 1 TIC U I L N°27-18168092-5. ------  - --------------- ----- 

CUARTA:. Por tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la 
asistencia de la DOCENTE NACIONAL lo será sin sujeción de horario ni registro de 
asistencia sin embargo en este acto LA DOCENTE se compromete voluntariamente a 
asistir dentro de las horas de dictado de la asignatura "Finanzas Publicas" de la Maestría 
en Administración Publica El presente contrato tendrá duración desde el día 18 de 
octubre de 2018 y  hasta el día 30 de agosto de 2019 y  caducara de pleno derecho en la 
fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo intérpretarse que la 
prolongacron en la prestación de los servicios importe una prorroga o renovación del 
presente Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir 
anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con 
treinta dias de antelación Tal rescisión anticipada no generará derecho a indemnización 

-------------------------------------------------------------- 

QUINTA: LA DOCENTE NACIONAL no podrá comunicar a personal algtinó ni a terceros 
la información no publicada, o de carácter confidencial de que se haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo, hubiera 
autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva ó confidencJalida ,çI 

• seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión Q resoJyción et 
presente contrato, haciéndose responsable EL DOCENTE NACIONAL de los daños y 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados 
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El DOCENTE NACIONAL declara conocer la Ley 24.766. 
Se entiende por 1NFORMACION.. CONFIDENCIAL la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información 

SEXTA: EL DOCENTE NACIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
profesionales la suma total de $ 17.500.- (Pesos diecisiete mil quinientos), pagaderos 
en un 100% del 01 al 10 de agosto de 2019,y renuncia a reclamar honorarios por 
cualquier concepto vinculado a las servidos encomendados, aún cuando las leyes 
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 
conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas 
requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las 
previsiones de la Ley n° 25453 normas complementarias y reglamentadas.----------------- 

SÉPTIMA: EL DOCENTE NACIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de 
éste contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 

OCTAVA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual, que LA DOCENTE NACIONAL para el cumplimiento de éste contrato solicite 
el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos 
los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
participación en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. LA DOCENTE NACIONAL se obliga 
expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por 
redamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 
responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD en 
todos los juicios, redamos demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, 
incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones del DOCENTE 
NACIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condiciones del presente 
acuerdo.------------ 

NOVENA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código Civil 
y demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre las 
partes,  — 

 
---------- --- --  -------------- --------------------------------- ----------- 

DÉCIMA; Por cualquier diferendo derivado de4 presente contrato las partes se someten a 
la jurisdicción de los tribunales federales de la dudad de Córdoba y fijan los siguientes 
domicilios especiales a) La UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la Torre sin, Pabellón 
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Argentina, 20  P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y b) EL DOCENTE 
NACIONAL en calle Santiago Cáceres N° 2050, Barrio Colinas de Vélez Sarsfleld, 
Córdoba, Argentina.--------------------------- --. --------- ------------------ ----- 

/1 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, en la 
dudad de Córdoba, Argentina a los ................días del mes de ................de 2018.---- 
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